
Guayaquil, 22 de enero del 2008 

Señor 

BLANCA LUCILA TRUJILLO BUSTAMANTE 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía PREDIOS Y VIVIENDAS SOCIEDAD ANÓNIMA PREVISA, en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegido a usted GERENTE 
GENERAL de dicha compañía, por el período de CINCO AÑOS que 
señala estatuto social. 

De acuerdo con el estatuto social de la compañía, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 
manera individual. 

PREDIOS Y VIVIENDAS SOCIEDAD ANÓNIMA PREVISA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día 7 de mayo de 1970, ante 
el notario Segundo Suplente del Cantón Guayaquil y se inscribió el 1 
de febrero de 1971 en el Registro Mercantil del mismo Contón. La 

compañía cambió de domicilio, aumentó su capital y reformó sus 

estatutos mediante escritura pública del 17 de octubre del 2000, 

otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita el 4 de 
mayo del 2001 en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Atentamente, 

[demos MOure- 4 
Aimeé Molina Izquierdo 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado. 

Guayaquil, enero 22 del 2008 
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Blanca-Lucila Trujillo Bustamante 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.!. 090380584-4



NUMERO DE REPERTORIO: 4.485 - 

FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:05 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil ocho “queda 
inscrito el Nombramiento de -Gerente General, de la Compañía 

" PREDIOS Y VIVIENDAS SOCIEDAD ANONIMA (PREVISA), a 
favor de. BLANCA LUCILA TRUJILLO BUSTAMANTE, a foja 
9.079, Registro Mercantil número 1.656. 

ORDEN: 4485 
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